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GUSTAVO CHACÓN MEJÍA 

Coordinador Proyecto Curricular Tecnología en Gestión Ambiental y Servicios Públicos 

VILMA HERNÁNDEZ 

Coordinadora Área Básica 

YEFER ASPRILLA 

Coordinador Área Técnico Operativa 

EDISON URIBE 

Coordinador Área Ambiental 

HAYDER BAUTISTA  

Coordinador Área Socio Humanística 

ELADIO REY 

Coordinador Área Gestión y Administración 

CAMILO CLAVIJO TORRES 

Representante de lós Estudiantes 

 
Orden del día: 

 
1. Verificación del Quórum 
2. Lectura y aprobación del Acta Anterior 
3. Caso estudiantes  
4. Análisis Acuerdo 031 de 2014 sobre trabajos de grados 
5. Casos Docentes. 
6. Varios 

 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación del Quórum. 
 

2. Lectura y aprobación del Acta Anterior 
 
3. Caso Estudiantes 

3.1 Solicitud de CONTINUIDAD del anteproyecto de grado titulado "MODELO DE OPTIMIZACION 
TECNICO-OPERATIVA DE LA PLANTA DE AGUA POTABLE DE LA VEREDA MURCA DE LA PALMA 
CUNDINAMARCA”, presentado por los estudiantes EDUARD FABIAN OLAYA CARRERO código 
20101081052 e IVAN CAMILO RUDA FLOREZ código 20101081066, dirigido por la docente 

Edison Uribe, radicado 496., revisores docentes Yefer Asprilla y Vilma Hernández. 
R/.  Este Consejo APROBO la continuidad del proyecto en mención. 
 
3.2 Solicitud de aplazamiento de la estudiante ANGELA MILENA PERILLA VARGAS con código 
estudiantil 20122081080, por motivos económicos. 
R/. APROBÓ LA NO RENOVACIÓN DE MATRICULA para este semestre, por lo 

anterior debe cumplir los requerimientos previos del reintegro en las fechas estipuladas 
por la Universidad.  

 
3.3 Solicitud de aplazamiento del estudiante DANIEL JIMENEZ JIMENEZ con código estudiantil 
20141081066, por motivos de prestación del servicio militar. 
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APROBÓ LA NO RENOVACIÓN DE MATRICULA para este semestre, por lo anterior 
debe cumplir los requerimientos previos del reintegro en las fechas estipuladas por la 
Universidad.  

 
3.4 Carta de la docente Astrid Ximena Parsons, rindiendo informe como revisora del 
anteproyecto de grado titulado “EVALUACION AMBIENTAL DE LA COMERCIALIZACION DE 

FLORES EN EL SECTOR ALEDAÑO A LA PLAZA DE PALOQUEMAO”, presentado por la 
estudiante JENNY ANDREA GAITAN MUÑOZ código 20092081026, Radicado 487. 

 
3.5 Carta del docente Néstor Gutiérrez, rindiendo informe como revisor de los anteproyectos de 
grado titulado “SISTEMA DE REDES DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA LA FINCA EL CEDRAL 
MUNICIPIO LEJANIAS – META”, elaborado por los Estudiantes  MIGUEL ANDRÉS CALDERÓN 
GUZMÁN Código 20092081013 y JHON JAIRO GALEANO MELO Código 20092481012, Radicado 
494. 
Y  “SISTEMA DE GENERACIÓN DE ENERGÍA TÉRMICA CON COMPOST PARA CALENTAMIENTO 
DE AGUA EN SAN FRANCISCO – CUNDINAMARCA”, presentado por los estudiantes GIAN POOL 
PULIDO OSPINA código 20111081043 y MICHAEL ALEXANDER TRUJILLO BAUTISTA código 
20111081074, Radicado 468. 
 

4.  Análisis Acuerdo 031 de 2014 sobre trabajos de grados. 
 
1. Se encuentra que este acuerdo en el capítulo I Articulo 1 parágrafo cuarto: dice que son 2 

créditos para trabajos de grado I y de igual forma para trabajos de grado II aspecto que la 
tecnología no puede hacer esta modificación hasta que no salga el primer corte según el 
último registro calificado por el que está cursando el Proyecto Curricular, por tanto se 
considera hacer consulta al consejo académico para establecer el número de créditos para 
que no se encuentre en discordancia con el  nuevo registro calificado que se acaba de 
presentar. 
 

2. Según las modalidades se determina 430 horas y a la vez son 384 horas manteniendo estas 
por semestre (artículo 3 parágrafo 5). 

 
3. Se sugiere al consejo de carrera que según el nuevo acuerdo solo debe haber un evaluador 

y un director los cuales tengan afinidad y siempre se pretende por el bienestar del 
estudiante, además en procura de los mejoramientos en las unidades de investigación y 
extensión. 

 
4. Durante el próximo año se procederá que el Proyecto Curricular promueva la Revista 

Tecnogestión a categoría C para que de esa manera los estudiantes puedan tomar la 
decisión para presentar como modalidad de trabajo de grado, la elaboración de un artículo 
científico para lo cual e debe promover cursos de lectura y escritura de trabajos científicos. 

 
5. Según lo anterior se solicita al profesorado artículos para el volumen 11 y sexto artículo 

para el volumen 10, para apuntar a categoría B. 
 

6. Espacios académicos en posgrado y pregrado se solicitará al consejo académico que los 
estudiantes puedan acceder a los ciclos pro pedagógicos en aras de la igualada, dado que 
este proyecto curricular es solo tecnológico y esto haría la exclusión para que los 
estudiantes opten por esta opción. 
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Los estudiantes de nuestra tecnología tenemos profundización en Ingeniería ambiental o en la 
Ingeniera sanitaria de esa manera se apoyaría el proceso de igualdad para este artículo. 
 
7.  Articulo 7 Investigación.  Los proyectos de trabajo de grado que procedan a la modalidad de 
investigación deberían registrarse en el comité de investigaciones de la facultad. 
 
8. Artículo 9 emprendimiento.  Se recomienda que genere un fondo de capital semilla para  

impulsar los proyectos de emprendimiento. 
 

9. Articulo 11 capítulo 3.  La universidad debe tener un documento (formato) en donde queden 
registrado las modalidades que el estudiante ha escogido su modalidad de tesis de grado.  De 
igual forma se deberá firmar un documento (formato) para que se determine que los 
Estudiantes que superando los 18 créditos puedan ver su asignatura de trabajo de grado. 
 
10. articulo 12 capítulo 4.  El reporte de la nota se deberá hacer en formato ose deberá subir a la 
plataforma no hay claridad sobre este aspecto. 
 
11. Artículo 14. Determinar máximo 6 horas lectivas cuando se dirigen trabajos de grado (12 
trabajos de grado) por tanto para la distribución horaria de labor docente para los docentes de 
planta y los de tiempo completo ocasional. 
 
12.  Que tiempo se le dará a los evaluadores. 
Se sugiere que como lector se debe ajustar un número de horas no lectivas, se recomienda una 
hora no lectiva para cada dos proyectos o trabajos de grado. 
 
13. Se solicita realizar un taller para poder crear el formato presentación de trabajo de grado 
queda programada para el martes 5 de agosto de 2 a 4 P.m. 
 
14. Artículo 19. Se debe solicitar al académico que este acuerdo se empieza a aplicar en las 2015 
previas aprobaciones a las consultas realizadas previamente. 
 
Protocolos para los docentes que dirigen los trabajos de grado para contabilizar el número de 
horas y de trabajos de grado. 
 

5. CASOS DOCENTES 
 

5.1 Solicitud del Docente Eduardo Ladino para el AVAL DE adquisición de equipos de laboratorio 
para los espacios académicos de TELECOMUNICACIONES Y ENERGIAS RENOVABLES.  
Este Consejo dio AVAL a esta propuesta Para el laboratorio de  servicios públicos de la Facultad. 
 

6. VARIOS. 
 

 
Siendo las __________ se da por terminado el Consejo de Carrera.  
 
 
Original firmada por.    Original firmada por. 
 
GUSTAVO CHACON MEJIA    
Presidente Consejo    Secretario Ad-hoc 
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GUSTAVO CHACON  _______________________________________________ 

 
 
HAYDER BAUTISTA  _______________________________________________ 
 
 
YEFER ASPRILLA   _______________________________________________ 
 
 
ELADIO REY   _______________________________________________ 
 
 
VILMA HERNÁNDEZ  _______________________________________________ 
 
 
EDISON URIBE    ________________________________________________ 
 
 
CAMILO CLAVIJO TORRES       ________________________________________________ 
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DOCENTES INVITADOS 

 
 
YOLIMA AGUALIMPIA   _______________________________________________________ 
 
 
EDINSON ANGARITA  _____________________________________________________ 
 
 
FERNANDO SÁNCHEZ   _______________________________________________________ 
 
 
XIMENA PARSONS   _____________________________________________________ 
 
 
FABIOLA CÁRDENAS   _____________________________________________________ 
 
 
NÉSTOR GUTIERREZ   ________________________________________________________ 
 
 
JOSÉ A LIZCANO    ______________________________________________________ 
 
 
JAIR PRECIADO   ________________________________________________________ 
 
 
EDUARDO LADINO  ________________________________________________________ 
 
 

HELMUT ESPINOSA  ________________________________________________________ 
 


